
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JUNIN 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 038-2024-MPJ/A 

Junín, 22 de Febrero de 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 041-2024-FGMH-AUGNMPJ, de fecha 19 de Febrero de 2024, mediante el 
cual propone la aprobación de la "DIRECTIVA PARA EL PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS Y RENDICION DE GASTOS DE LAS 
MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS DE LA PROVINCIA DE JUNIN", Informe Nº 
006-2024-MPJ/OPyR, de la oficina de Planificación y Racionalización, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, modificado por el articulo único de la Ley 
Nº 30305, establece que; "Las municipalidades Provinciales y Distritales son órganos del Gobierno 
Local, que cuentan con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia". Dicha autonomía según artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el D.S. Nº 004-2019-JUS, respecto de los actos de administración en su capítulo 1, Articulo 
�QrP 	� 	� !'-	� '."e�º 1, numeral 1.1. define al acto administrativo como: "Son actos administrativos, las declaraciones 

f �- \ de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir 
. ...mº, efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una 

""' situación concreta" y el numeral 1.2.1 establece que: "Los actos de administración interna de las 
entidades están destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios, 
estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones de Título Preliminar 
de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan", 

0 __ / 

Que, la Directiva Propuesta que establece, "DIRECTIVA PARA EL PROCEDIMIENTO QUE 
REGULA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS Y RENDICION DE GASTOS 
DE LAS MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS DE LA PROVINCIA DE JUNIN", tiene 
como objetivo, Establecer los procedimientos y mecanismos para el otorgamiento y control que 
regulen la transferencia de Recursos Económicos y Rendición de Gastos que otorga la 
Municipalidad Provincial de Junín a las Municipalidades de Centros Poblados; así como la 
supervisión y fiscalización de la correcta ejecución de las asignaturas presupuestarias a fin de que 
se optimice la prestación de los servicios públicos delegados. 

Que, el articulo 26° de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece que: "La 
administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de 
programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los 
principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, participación y seguridad 
ciudadana, y por los contenidos en la ley Nº 27 444" 

Que, con Informe Nº 006-2024-MPJ/OPyR, del Jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Racionalización, remite al (e) Gerente de planeamiento, Presupuesto y Racionalización CPC Ángel 
Hipólito Espinoza Campos, la Propuesta de "DIRECTIVA PARA EL PROCEDIMIENTO QUE REGULA 
LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS Y RENDICION DE GASTOS DE LAS 
MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS DE LA PROVINCIA DE JUNIN", 

Jr. Ayacucho Nº 125 - 129 
Plaza de Armas - Junín 

Telf. 064-344224 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JUNIN 

Que, mediante Informe Legal Nº 041-2024-FGMH-AUGA/MPJ, de fecha 19 de Febrero de 2024, 
remite a Gerencia Municipal la opinión legal, concluyendo: se Recomienda declarar 
PROCEDENTE la propuesta de DIRECTIVA PARA EL PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS Y RENDICION DE GASTOS DE LAS 
MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS DE LA PROVINCIA DE JUNIN, debiendo de continuar 
con la emisión del acto administrativo según la normativa vigente aplicable, 

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6 y 35 del artículo 
20° de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, sus modificatorias y demás normas conexas, 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Directiva Nº 001-2024-MPJ, Denominado: "DIRECTIVA 
PARA EL PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS Y 
RENDICION DE GASTOS DE LAS MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS DE LA PROVINCIA 
DE JUNIN", que consta de lo siguiente: Finalidad, Objetivo, Base Legal, Alcance, Responsabilidad, 
Vigencia, 02 Disposiciones Generales, 08 Disposiciones Específicas, 05 Disposiciones 
Complementarias, 04 Anexos. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Racionalización, brindar las facilidades necesarias para el cumplimiento de la 
presente directiva. 

ARTICULO TERCERO: DEJAR sin efecto toda norma administrativa que se oponga a la presente 
resolución. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución a todas las áreas orgánicas de la 
Municipalidad, para conocimiento y cumplimiento. 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la oficina de Secretaria General la notificación de la presente 
resolución, y a la oficina de Soporte Técnico, estadística e informativa la publicación de la presente 
Resolución de Alcaldía en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Junín. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE. 

O PMOVINCIAL 
IN 

nz 
A 

Jr. Ayacucho N2 125 - 129 

Plaza de Armas - Junín 

Telf. 064-344224 
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INFORME LEGAL Nº 041-2024-FGMH•ALJMPJ 

1'idad P· ,cial 
¡, 

: lng. EDWIN YBAN OLIVERA RAMIREZ 
GERENCIA MUNICIPAL 

A 

DE : ABOG. FRANK G. MARQUINA HUAMANCAJA 
ASESOR LEGAL 

ASUNTO : OPINION LEGAL SOBRE APROBACIÓN DE DIRECTIVA QUE DETALLA EL PROCEDIMIENTO QUE 
REGULA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS Y RENDICION DE GASTOS DE LAS 
MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS DE LA PROVINCIA DE JUNIN 

REF. : INFORME Nº006-2024-MPJ/OPyR 

FECHA : 19 de febrero de 2024. 

Es grato dirigirme a vuestro despacho para saludarlo cordialmente y en atención al documento de 

referencia y siendo absolutamente objetivo y respetuoso de la normatividad existente, es mi OPINION 

LEGAL; 

1. ANTECEDENTES: 

Mediante INFORME N°006-2024-MPJ/OPyR, de fecha 07 de febrero del 2024, la oficina de Planeamiento y 

Racionalización, solicita Opinión Legal sobre la propuesta de directiva que detalla el procedimiento que regula la 

transferencia de recursos económicos y rendición de gastos de las municipalidades de Centros Poblados de la 

Provincia de Junín. 

11. BASE LEGAL Y ANALISIS: 

11.1. Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194 y 195 de la Constitución Política 

del Estado, concordante con el artículo 2 del Título Preliminar, artículo 20 inciso 6) y 

articulo 43 de la Ley N.º 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley de Bases de 

Descentralización, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos del 

Gobierno Local Los mismos gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa 

en asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución del Perú establece para 

las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 

de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico 

11.2. Que, el artículo 11.- Autonomía de la Ley Orgánica de Municipalidades- N° 27972, establece que, "Los 

gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica 

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 

ordenamiento jurídico 

11.3. Que, el articulo V.- Estado Democrático, Descentralizado y Desconcentrado, de la mencionada ley establece 

que, "La estructura, organización y funciones especificas de los gobiernos locales se cimientan en una visión 

de Estado democrático, unitario, descentralizado y desconcentrado, con la finalidad de lograr el desarrollo 



sostenible del país. En el marco del proceso de descentralización y conforme al criterio de subsidiariedad, 

el gobierno más cercano a la población es el más idóneo para ejercer la competencia o función, por 

consiguiente. el gobierno nacional no debe asumir competencias que pueden ser cumplidas más 

eficientemente por los gobiernos regionales, y éstos, a su vez, no deben hacer aquello que puede ser 

ejecutado por los gobiernos locales. 

11.4. Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que "La administración 

municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, 

ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, 

transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en 

la Ley Nº 27444 

11.5. Que, el artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece que, "Los concejos 

municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los 

asuntos administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de resoluciones de 

concejo. El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente ley mediante 

decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos administrativos a su cargo. Las 

gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas". 

11.6. Que, Que el articulo 131 y 133 de la Ley N°27972- Ley Orgánica de Municipalidades, modificada con Ley 

N°31079- Ley que modifica la Ley N°30937 y la Ley N°28440, Ley de elecciones de autoridades municipales 
de Centros Poblados, establece que: 

Artículo 131. DIETAS 

La municipalidad provincial o distrítal, según corresponda, asigna una dieta mensual al alcalde de municipalidad 

de centro poblado ascendente a la fijada para los regidores distritales 

Artículo 133 RECURSOS 

La municipalidad provincial y distrital, según corresponda, hace entrega de recursos presupuestales, propios y 

transferidos por el gobierno nacional de su libre disponibilidad a la municipalidad de centro poblado, para el 

cumplimiento de las funciones delegadas, con arreglo a la normativa presupuesta! vigente. 

Son recursos de la municipalidad de centro poblado los siguientes: 

1. Los recursos que la municipalidad provincial y la municipalidad distrital les asigne para el 

cumplimiento de las funciones y la prestación de servicios públicos locales delegados, en 

proporción a la población a ser atendida, siendo el mínimo el 50% de una UIT Estos recursos 

son transferidos hasta el quinto día hábil de cada mes, bajo responsabilidad funcional 

administrativa del alcalde y gerente municipal correspondiente. 
2. Los arbitrios recibidos por la prestación efectiva de servicios públicos locales delegados. 

3. Los ingresos por la prestación de otros servicios públicos delegados, conforme lo establece el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la municipalidad delegante. 

4. Otros recursos que resulten de convenios, donaciones, actividades y acuerdos adoptados por gestión 

directa o mediante la municipalidad delegante. 



5. Las municipalidades de centros poblados pueden ejecutar intervenciones con los recursos señalados en 

los numerales 2,3 y 4. El incumplimiento por parte del alcalde provincial o distrital de la transferencia a la 

municipalidad de centro poblado de los recursos establecidos en la ordenanza correspondiente es causal 

de suspensión del alcalde responsable, por un periodo de sesenta (60) días naturales y de ciento veinte 

(120) días en caso de reiteración. Tal suspensión constituye una causal adicional a las contenidas en el 

artículo 25 de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, modifteada por la Ley 28961 y se tramita 

de acuerdo con dicho articulo 

11.7. Que, la Ley Nº 31953 Ley de Presupuesto de la Republica para el Año Fiscal 2024, en el SUBCAPITULO 

OTROS DISPOSICIONES PARA LA EJECUCION DEL GASTO PUBLICO indica en su artículo 13º 

Transferencias financieras permitidas durante el Año Fiscal 2024, indica en el inciso i) las que efectúan los 

gobiernos locales para las acciones siguientes, iii) El pago de las dietas y la prestación de los servicios 

públicos delegados a las municipalidades de centros poblados, en el marco de los artículos 131 y 133 de la 

Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, respectivamente. 

11.8. Que, de la revisión del Expediente administrativo, con Informe Nº006-2024-MPJ/OPyR, el Gerente 

de Planeamiento y Racionalización remite la propuesta de Directiva ªPROCEDIMIENTO QUE 

REGULA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS Y RENDICION DE GASTOS DE 

LAS MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS DE LA PROVINCIA DE JUNIN" siendo este 

un Instrumento que debe ser aprobado y aplicado en beneficio de los centros poblados de la 

jurisdicción de la Provincia de Junín, ya que no contraviene el ordenamiento jurídico y se estaría 

cumpliendo con los lineamientos establecidos por las diferentes normativas legales para el presente 

caso. Toda vez que con la implementación de la directiva busca establecer los procedimientos 

orientados al uso correcto de las transferencias financieras que otorga la Municipalidad Provincial 

de Junín a las municipalidades del centro poblados y su respectiva rendición de cuentas, con 

fijación de atención de necesidades prioritarias de la comunidad, para tener una administración 

eficiente de los recursos transferidos de acuerdo a sus competencias. 

111. CONCLUSIONES: 

Estando a todo lo antes señalado y siendo absolutamente objetivo y respetuoso de la normatividad existente, 

es mi OPINION LEGAL; 

PRIMERO. - Que, de acuerdo a los actuados se Recomienda declarar PROCEDENTE la propuesta de 

DIRECTIVA PARA EL PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ECONOMICOS Y RENDICION DE GASTOS DE LAS MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS DE LA 

PROVINCIA DE JUNIN. 

SEGUNDO. - Se recomienda se remita los actuados al área correspondiente con la finalidad de continuar la 

emisión del acto administrativo según la normativa vigente aplicable. 

Atentamente; 

- ¡a 
- ABOGA 

_.., C.A.J, Nº 68a% 
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(e) Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionali 
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Jefe de la Oficina de Planeamiento y Racionalización 
lng. Edwín OLIVERA RAMIREZ 
GERENTE MUNICIPAL �QR�Qec�Q ibido �Q· 

�Qpo�Qr;..; : ==�Q�Q===�Q 
REMITO PROPUESTA DE DIRECTIVA QUE DETALLA EL PROCEDIMIENTO 
QUE REGULAN LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS Y 
RENDICIÓN DE GASTOS DE LAS MUNICIPALIDADES DE CENTRO 

�Q 
Con cargo / : 

�Q 
ASUNTO 

/ 

FECHA 

POBLADOS DE LA PROVINCIA DE JUNIN 

Junín, 06 de febrero del 2024 

(ij) I/V'.'':•:v.rnL1r1ijur,in.qob.pt�Q 

•oalldod Provine 
le Junín 

Gt:M.i�QCIA MUNIC 

Por intermedio del presente me dirijo ante Ud. con la finalidad de hacerle de conocimiento 
que, mediante la Ley Nº 30937 Ley que modifica la Ley N° 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades respecto a las Municipalidades de Centros Poblados. En la mencionada ley 
modifica el artículo 128ºde la Creación; donde textualmente indica que las Municipalidades de 
Centros Poblados, son órganos de administración de las funciones y los servicios públicos 

f locales que les son delegados y se rigen por las disposiciones de la presente ley. Son creadas 

l!!i,"'ºr ordenanza de la municipalidad provincial, con el voto favorable de los dos tercios del número 
- legal de regidores. 

�Q La ordenanza de creación precisa: 
,,. 1. El centro poblado de referencia y su ámbito geográfico de responsabilidad. 

2. El régimen de organización interna. 
3. Las funciones y la prestación de servicios públicos locales que se le delegan. 
4. Los recursos que se le asignan para el cumplimiento de las funciones y de la prestación 

de servicios públicos locales delegados. 
No se pueden emitir ordenanzas de creación en zonas en las que exista conflicto demarcatorio 
ni tampoco durante el último año del periodo de gestión municipal. 

Que, según el artículo 20º de la ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, estable que 
son atribuciones del Alcalde conforme indica en el numeral 6. Dictar decretos y resoluciones de 
Alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas, así mismo, se cita el artículo 43º del citado 
cuerpo legal, donde señala las resoluciones de alcaldía aprueba y resuelve los asuntos de 
carácter administrativo. 
Así mismo cabe destacar que, la Ley Nº 31953 Ley de Presupuesto de la Republica para el Año 
Fiscal 2024, en el SUBCAPITULO OTROS DISPOSICIONES PARA LA EJECUCION DEL 
GASTO PUBLICO indica en su artículo 13º Transferencias financieras permitidas durante el Año 
Fiscal 2024, indica en el inciso i) las que efectúan los gobiernos locales para las acciones 
siguientes, iii) El pago de las dietas y la prestación de los servicios públicos delegados a las 
municipalidades de centros poblados, en el marco de los artículos 131 y 133 de la Ley Nº 27972 
- Ley Orgánica de Municipalidades, respectivamente. 

Para lo cual adjunto la propuesta de Directiva a fin de las opiniones, comentarios y/o 
sugerencias al respecto. 

Es cuanto informo a usted para su conocimiento y demás fines que cree convenient 

Atentamente, 

O 7 FEB 2 
- - --r-�Ql[ 

¡,,,, o {�Q�QÜ C(�\ J& fOilOS-: 
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DIRECTIVA Nº 00-2024-MPJ 

PROCEDIMIENTO QUE REGULAN LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
ECONÓMICOS Y RENDICIÓN DE GASTOS DE LAS MUNICIPALIDADES DE 

CENTROS POBLADOS DE LA PROVINCIA DE JUNIN 

INTRODUCTORIA DE LA DIRECTIVA DE CENTROS POBLADOS 

Según la Ley N° 30937 Ley que modifica la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 

respecto a las Municipalidades de Centros Poblados. En la mencionada ley modifica el 

artículo 128ºde la Creación; donde textualmente indica que las Municipalidades de 

Centros Poblados, son órganos de administración de las funciones y los servicios públicos 

locales que les son delegados y se rigen por las disposiciones de la presente ley. Son creadas por 

ordenanza de la municipalidad provincial, con el voto favorable de los dos tercios del número 

legal de regidores. 

La ordenanza de creación precisa: 

l. El centro poblado de referencia y su ámbito geográfico de responsabilidad. 

2. El régimen de organización interna. 

3. Las funciones y la prestación de servicios públicos locales que se le delegan. 

4. Los recursos que se le asignan para el cumplimiento de las funciones y de la prestación 

de servicios públicos locales delegados. 

No se pueden emitir ordenanzas de creación en zonas en las que exista conflicto demarcatorio 

ni tampoco durante el último año del periodo de gestión municipal. 

Que, según el articulo 20º de la ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, estable que son 

atribuciones del Alcalde conforme indica en el numeral 6. Dictar decretos y resoluciones de 

Alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas, así mismo, se cita el articulo 43º del citado cuerpo 

legal, donde señala las resoluciones de alcaldía aprueba y resuelve los asuntos de carácter 

administrativo. 

Así mismo cabe destacar que, la Ley Nº 31953 Ley de Presupuesto de la Republica para 

el Año Fiscal 2024, en el SUBCAPITULO OTROS DISPOSICIONES PARA LA EJECUCION DEL 

GASTO PUBLICO indica en su artículo 13º Transferencias financieras permitidas durante 

el Año Fiscal 2024, indica en el inciso i) las que efectúan los gobiernos locales para las 

acciones siguientes, iii) El pago de las dietas y la prestación de los servicios públicos 

delegados a las municipalidades de centros poblados, en el marco de los artículos 131 y 

133 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, respectivamente. 



l. FINALIDAD 

Dotar a la Municipalidad Provincial de Junín de un instrumento de gestión para optimizar el 

procedimiento que regulen la Transferencia de Recursos Económicos y Rendición de Gastos 

de las Municipalidades de Centros Poblados de la provincia de Junín, para su funcionamiento 

en concordancia con la normatividad vigente. 

11. OBJETIVO 

Establecer los procedimientos y mecanismos para el otorgamiento y control que regulen la 

Transferencia de Recursos Económicos y Rendición de Gastos que otorga la Municipalidad 

Provincial de Junín a las Municipalidades de Centros Poblados; así como, para la supervisión 

y fiscalización de la correcta ejecución de las asignaciones presupuestarias a fin de que se 

optimice la prestación de los servicios públicos delegados. 

111. BASE LEGAL 

• Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, de 20/07/2002. 

• Ley Nº 27785 - Ley del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 

la República, de 23/07/2002. 

• Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, de 27/05/2003. 

• Ley Nº 30937 - Ley que modifica la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

respecto de las municipalidades de centros poblados de 24/04/2019 

• Ley Nº 31079 - Ley que modifica la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

respecto de las municipalidades de centros poblados, modificada por la Ley Nº 

30937, y de la Ley 28440, Ley de Elecciones de Autoridades Municipales de Centros 

Poblados, de 28/11/2020. 

• Ley N° 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024. 

• Resolución Directoral N° 002-2007-EF-77.15 "Aprueban la Directiva de Tesorería N° 

001-2007-EF/77.15" y sus modificatorias. 

• Resolución Directoral Nº 0034-2020-EF/S0.01, aprueba la Directiva N° 007-2020- 

EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuesta!", así como sus anexos, modelos, 

fichas y otras disposiciones. 

• Resolución Directoral Nº 031-2014-EF/52.03, establecen disposiciones adicionales 

para el traslado de fondos a la CUT, disposiciones para las Municipalidades, 

procedimientos para la designación y acreditación de responsables de cuantas ante 

la DGETP y modifican la R.O. Nº 053-2013-EF/52.03. 

• Resolución de Superintendencia N° 048-2021/SUNAT, "Modifican el reglamento de 

comprobantes de pago, designan emisores electrónicos del sistema de emisión 

electrónica y establecen la fecha en que se cumple lo dispuesto en la primera 

disposición complementaria final del Decreto Supremo N° 100-2020-PCM de fecha 

08/04/2021. 

IV. ALCANCE 

4.1 Es de aplicación a todas las Municipalidades de Centros Poblados adecuados de 

la jurisdicción de la Provincia de Junín, que reciben transferencias financieras 

por la Municipalidad Provincial de Junín. 

4.2 A los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de Junín 

relacionadas con el trámite, otorgamiento, utilización, rendición y supervisión 

de las transferencias financieras a las Municipalidades de Centros Poblados. 
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27972, modificada con la Ley N" 31079, la cual estlblecio el p;,eo de d1Has 

seeún corr1Mponda de IKuefdo con la normatividad v,1ente 

2. Los recurws de las Mun,clpalidades de Centros Poblados están compuestos 

por la 1�Q de iolresos p,op,os que comprendmn recursos 

dorectamente recaudados en amparo de las compi,t.enci.H deleeadlS y los 

recuno,; transferidos mensualmeflle por la Munic1pahdad Prov,nc.,al de 

lunin, en la f"""te de Finanaamiento: Fondo de Compensación Munic,pal 

- FONCOMUN y otras fuentlM que disponcan las respect,Yas 

municipalidades, see;ún su disponibilidad y de conformidad a lo dtspu1Mlo 

en la parte C01Tespondiente a los reo,no,; de las municipalid1des de centros 

poblados consi¡nados en las ordenanzas mun�Qles de 1decuaoón. 

3. \.is tr;,nsferenoas a las Mun,clpalKlades de Centros Poblados serán 

OOtinadas pano la 1estión munldpal onenbldas a la amphación, 

mantenimiento y operación de los ser,icios públlOOS deleeados 

Enternl1ffldose corno SefVICM> público el conjunto de necestdad1M reales y 

priont,m,s de su ,,,.nsdl0Ci6n comunal enm1raodas en la Ordenanza 

Municipal de Creitción y/o Adecuac,on en el se,.,;c;o de hmp1ea púbba, 

parques y ¡1rd1nes púbt100S; ,eeular y controlar el proceso de d,sposoc,ón 

final de los fflechos sólidos y líquidos; brindar el seMC>O de a1ua y 

alcanblrill:ldo; adm1nlstrK>ón y conducci6n del cementerio de su kxalld;,d 

�Qe de acuerdo a las normatMdades "'lentes; en Re¡istro Civil 

ltempre y cuando haya sido debidamente autorizado por el ree1stro 

N.-coonal de Identificación y Estado er,,i - RENIEC, conforme a Ley. 

4. Correspor>de tamb""' a un llpO de transfe..enoas de rec,.,r<OS, las otor¡adas 

a las munldpalidades de centros poblados por concepto de dieta, � sus 

respectn,OS .ic,,1,;1,e,s, cuyo monto es IKendente a la dieta de un �'!&'dor 

d,stntal, en ,..., sentido, átl 5ÓIO será aplocabte a las respect,Yas 

muniopaltdades d1nritales que tenpn adscntas centros poblados en sus 

1especttvaS jurisdicaones distritlles, con su,edón a lo dispuesto en el 

lrt>c"lo 13 1 de la Ley N" 27972. 

7 .2 � buen uso de los recvnos 
l. los alcaldes de los centtos poblados""" responsables del buen mane,o de 

los recur<OS percibidos dunonte el periodo pr,e,upuestal, 1si como de la 

eficiente y efic.az e,ecu,oón pano los fines que fueron ffltlnados, de 

conformidad con el art>culo 134" de la Ley Or1ánica de Municip,1lidades. 

2 Pano el presente ai\o fisall y pos!enores. la Munoap,1lidad Provincial de 

Junín tnonsfiere mensualmente� las Municip,1hdades de Centros Poblados 

un monto no menor a lo aprobado en las respecl:Mls ordenanza, de 

adecuación. 
3. NoprocNlelas tansferencils de recursos financleflls;, las Munoap,1lidad1M 

de los Centros Poblados que t,en.en pendiente su rendlOÓn, ello es de forma 

obh¡atoria. 



\1111. DISPOSIOONES E.SPfOflCAS 
&.l Tramite de In Tr..s�Qffldas 

l. la transfetitr>t>II inicia� oolocrtud de parte de las Munocipahdades de Centro 

Poblado de acuerdo al calfl>dario de �Qos. para lo cual presentan por mi,sa 
de partes con aten,;,ón a LI GermcN Municipal, Li documentación 

slt5tentaton. con LI ind,c;a,oón del mes, a/lo e importe. 
2 Para ef«twir las tnuuferencias de recursos, el Alcalde del Centro Pob"1do 

�Q cumplir con presentar los >il;u,entes dOC1Jmentos. 

R.....iución de Crewón y/o Adecuación del centro Poblado. 

Rewlua6n de Abldiil de de<lt;nación de los Abldes de lol Centros 

'°""'°' Cop,i¡i del DNI de los respon�Q�Q diOI manejo de IH cuent.H 

FkN RUC con 1nfonnación actuallz;,(la y con quince (15) diios mj�Q,mo 

de su ompre<tOll. 
3. ta Gerenoa Mun10pal autoriza la transleren�Q de los recursos al Centro 

Poblido pr'!'WI -rfiación e informe de La Stlb Getencil de Contab,hc!MI, 

donde NO emte rendoc10nn pendiffltes a La fe<:ha, pri!'WI revi,ión de 
calendario de �Qo y la documentación pr1!$entacla por la Municipahdad del 

Centro Poblado. 
4 la Gerencia de Plane■m-to, Presupuesto y �Q��:Kt6n ap,,..,ba la 

clKtmcKión presupuesta! anual de los montos correspondientes a la 

traMfe,encia del e¡erdcoo presupuesta! pro¡rarNdo 
S. la Sub Getencia de Cont.fbdtdad eiecut,I el compromiso y la fase diOI 

�Q de acuerdo I la e�Q pri,supue,tal 1prob.ldo 
6 U Sub Gerfflea de Tesor�Q. e,ecutl la fue del 11,ro, l>Klendo la 

transferenoa a la cuenta comente ap-e,,urada por el centro pOblado por el 
centro poblado corrupondiente. Si los fonoo'< a transferir >Ofl menores al 
25" de la IUT, se podrá ¡10,r en CM(lue a nombre del A.lukle ele! Centro 

Poblado. 

S.2 De la aplladó,i 6e la r..,,ferenda 
l. Us Munld�Qllcl;icles de Centros PoblMlos, en ejC'racio de sus facultades y/o 

competencias dele&aclas ejecutan sus respectn,os presupuestos, de acuerdo 

a sus necesidades. 
2 las Munici�Qltclades de Centros Poblados, elaboran sus cl1rectr;¡i� interna. 

p,ara el mane,o de �QIIOS en efectivo o caja chia,, con respetto al pago de 
bienu y oer>ñcio debe ceñ<rw a la O.,ectiva de Tesorerlil N� 001·2017· 

Ef/77 .15 y sus rnodificatona�. 
3 la� MWHci¡Nhd1cles de los centros Poblados, e,ecutan su presupuesto de 

acuerdo a las .-mas de d,sc,pl,n;, presupuestaria y de o,ciof\al,dad, tales 

-, 
E,ecutlr sus pstos que estlffi onen!ados al �Qro de los 00,et,vos 
,n,trtuciorYles �o, uNI optima aclm1nistraci6n y uso de los recursos. 
Pnonzar los ¡astos y sus corresponcl1enttc< llfJCflidacles de acuerdo a 

"" funcionu delegadas, as/ como (l,e$,Jrrollar acaonH que les penniU 
ot,1ener un;, ¡¡estión eficiente, efia,z y que contribuya a la ,ef,ciente 

HljRltclÓn 6e recursos. 

'º 



r 

Q..e<I;, prohibido ut,hiar los recursos pan, actlYidades que no son 

inhe,entes I los ob;etiws de la ,n,trtución. 

8.3 De I;, Rendk:16n óe II Tr�Qenda: 
1. El informe de rendición de la transfe,enta se presenll por m...., de partes 

de II Municipahdad ProYi"""'°I de Junín luost1 el décimo (10) dí;, hábll de 
culm�rll<k> al mes, debld;,mente s,,stenlldo con documentos ;,utorizados 

por II SUNAT, tales como· 
f;tctur,s 
Solelils de Venll 
Boletos de Viaje 

Rec,bos por ttor-años Electrónicos 
Todet:i electrónor.os 

2 El<c�Qlmente, se podrin presentar rendlCtorles con declUiKIOfles 

¡uradas, las que no podrin exceder el 30% de la transfe,enc11 mensual n1 

sobrepasar el 10% de la UIT vcente. 
3. El<cepc10n1lmente .., podrin unlizu planillas eventuales pano pqo,, lu 

cuales deberán conllr coo la autorización pr"""', oon firma y ,ello del 
Alakle de la Munic,paltdad del centro Poblado {si el CISO lo a menta), oon la 
linN y/o huella del trabl)ildor de conformidad 11 importe recibido. 

4. LOS cornprobantM de paao, debffln oontene, en el reve=, urw, 

desc:npdó,n d,el motivo de v.a)e. coo la firma y ,ello del responsable, bajo 

rMpons,b,�dld por ..,, requmto ,nd,spensable, 
5. El informe de rendición.,. nMSildo por la Sub Gerenta de Cont1b1hdad, y, 

de existir 11&urw1 obse,-wción la Mun,c1pal1dad d<el Centro Pobl1do en un 

plazo de tres (03) dlu hábdM debe de lev;,nta, las ob,erwciones 
6 la Sub Gerenaa de Conllbdidad informa I la &"'encia Municipal sobre las 

Mun,c,pal1dades de los e<entros Poblados que prMenlen constantes 
observaciones y sobre el incumplimiento de las riendiaonM dentro de los 

pinos Mllblecidos I efecto de que .., tomen las ltOOnH adm1n1Strativas y 

lejtllM de KUerdo � la norrnatMdad Yiaente 

a.1 De 11 541pervlslón 'f Control 
1. la Ge,en,c:111 Municipal con¡unllmente oon la Gerenta de Planeamiento, 

Presup,uMto y FlaaonlllZiC!Ón y las unidades or,:ánlCls competentes de la 

Municlp;,l1dad ProYincial de Junín. iuperv,san el cumplimtento de la 

presente d,recnva. 
2. la Sub Gerenaa de Contabdidad, realiza las acciones de rtvtSoón de los 

comprobantes e informa a la Gereno;, Munoc,pal s.obre las Mumc,palldidM 
de los Centros Poblados que presentan con,tantes obServilCIOflM y el 

oncumplimoento de las rmdiciones dentro de 1m plazos esllblecklos, 1 fin 

que se tomen la, acciones ldminlstratJva� y letales de acuerdo ;, la 

normatividad Yiaen" 

8.5 De I;, Afer.Ud6n: 



�Q Munic,pali<Md Provincial de Junln mnsf,ere � la� Muniapalidades de Centros 

Poblados ten�Q en CIM'lltl la "luiente estructura func,orn,I proer,matia y/o 
recomend.aone dN MEF: 

FUNCIÓN 
DIVISIÓN FUNCIONAL 

GRUPO FUNCIONAL 
<CTMOAO 
CLASIFICADOR 
FUENTE 
RUBRO 

8.6 De In Prohibiciones: 
1 Queda prohibido la eonmiuaón del peHOMI bajo la mod.alidad de 

ContnitoAdm1t11Str.ltnlO de -,o - CA.S, salvo con,titu,r,e como Unidad 

E,ecu«>r.1 y con su¡eoon a la nom,atMdad "'lente 
2. Que<Y prohibtdil la contruao6n clel persoo;,J ba,o la mod.all!Ud de servl(Cio 

no personales. 
l. RHliür tr.insf..,.encias I los Centros Poblados c¡ue no estipule en el iKUefdo 

del Concejo Municipal. 

4 �Q� proh11>ic!one.,,,. la� milmas <file señalan en la ley de Presupuesto para 
,.¡ ai\o FiKal ,,.,..,,e. 

t.7 De la$ Sandonoe<: 

l. El funcioMrio, alalde y residores d�Q y setVidor municipal que 

transcre<N:' la p,H,ent., dirKtai, �N'ili sancionado, en e-1 marco de la Ley y 

comp.i:enc1H como es sa1IÓOlll!s adm1n15tr.trvas, cód'CO civil, cód�o pen,il. 

2 [l lncumpl11Net1to de la presente Dlr«bVll, se comun1e1ri I la 1nst.1na. 

co,respond1ente pan, el 1n,i,m-to resp«tivo. 

8.8 UmltKlones 

1. �Q� Municip,alidade de Centros PoblMlos esdn impedida� de contraer 
obli¡..:iones fin.ncierfl y de comprometer P�to corliente. Tampoco 
pueden ejecutar proyecta, de inversión po< 1estión direch e 1nd1recta, 
ntvo aquellos asos eshblecidos por ley. En ooncordano1 con el articulo 

us� de II leyor¡�Qnia de Municipalidades mod1foado por II t.ey N' 30937. 

IX. DISPOSIOONES COMPI.IMENTARIAS 

PRIMERA:�Q, tnin,lerencias de recursos que la Mumcipahdad Provinci.11 de Junín, 

efectué , favor de 11, Munoc:ipabdade de lo< centros Pot,ladm en el marco de las 
normat:1.,,,, vi&entes, deben cumplir estricumente ,u, r;,,.,., ob¡,et,vo,; y mer.,, bap 

re,ponnb,IM!Jd �QI y �I de quienes lo admon1nran. 

SEGUNDO: W Transferer,c,,. de los reeersos econónucos a que ,e ,ef,ere el párrafo 

precedente. deben ,er rendidas men,.w,lrr,ente, hl como lo set'l,11 el numeral 8.2 y 
8 3 de la presente Dlrectrva y con 11< eicicencuo� de ley y acorde con el Proeram, del 

S,,tem, lntear,,do de Adm""'tración F1n11noera SIAF - Gt � Deueto teeislativo 

Marco de II de Admo111straoón Fmancoera del sector Públoc:o - Decreto Lei111lativo 

ol 



N" 143S; aso contnino no se procedffl a efectua, la transfe,enoa del mes 

�11u1ente. 
TERCERO: La informaoón de la E¡ecución l'l'esupuestarill, Finanaera y 
Administra- q..., por Ley se Pfesl!flQI, sed�Q real,tar con los�Q,.,.¡¡.,. que 
la ley lo eiuae y en el l�Qpo p,e...sto por la no,matividad y por la presente DlrKtlva. 
CUARTO: Que, deconformimd al arbeulo 133 de la Ley Nº 27972 - Ley Or¡in1t11 de 

Munk:lpahd;,des, Ley N" 27783 - Ley de Bues de la deKentrallZación Articulo 48 2), 

todas las mencionadas normas no concurren � eJpK!Íicaciones por concepto de 
movilidad loCill para 1esnone. de su competencia, por el contnmo, dice. f-) "Estas 
tnlnsferencias estarin en función � lo> serv,ac,s públ1CO$ que In hayan sido 

dele¡adm" (_) 
QUINTO: En apbcaaón a las normas p,ecedentes de la di,usula cuarta de la, 

Dlsposiaonn Complementarias de la p,esente Directiva, no es fiKbble contemplar 
mont<>'I fijos de 1�stos por concepto de movilidad y otros. 
SEXTO, La presente Dorec&,,, entrara en v,.enoa a partir de su aprobiKión med�Qnte 

acto resolutivo. 

X. ANEXOS 
formato Nº 01 lnforrne de Gnll6n 
formato N' 02 Rendioón de Gast<K 
Formato N' 03 Declaración Jurada de Gastos 
formato N" 04 �Qnilla de Dtel:a del Alcalde del Centro � 



FORMATO N� 01 

INFORME PE GESTIÓN 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JUNIN 

MUNICIPALIDAD DflCENTRD POBlAOO DE·-----------------···-------·--·· .. 

DATOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

2.1 GEN[RAUOAOES 
FKM de Creaoón ele Cenlro Pobt.do 

Ubicación 

Población Estimada 

Principales Actmdades Eoonóm,ca,; 

Principales NKes1dades Económica� 
Otr�Q 

2.2 09.JETIVOS ALCANZADOS 

(SEGÚN PLAN OP'ERATIVO LOCAL) 

2.3 UMIT ACIONES PARA ALCAN2AR LOS OSJETIVOS 
(EXPONER BREVEMENTt LOS FACTORESJ ., ., ,, 
" ., 

2.� Medldai tomadai par� superar� llmlud<>Ms 
(EXPONER BRMMENTE LAS ACCIONES ADOPTADAS) ., ., ,, ,, ., 



FORMATO N" 02 

RENPICION PE GASTOS 

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE JUNIN 

MUNICIPAUOAD DE CENTRO P06LAOO OE· -·------------·-·-----··-·-- 

"""''"'"" �Q- '''"'"'"' ,. 
FKHA 

�Q 
NUMEIIO �Q- "'""'º 

111111 01111 E �Q-· 

MoYlmie<lto �Q Fondo 

--- t-:i" 1m Rendidón 

Dewelto en UKtivo 

TOTAL: 

reseeere d,el Centro �do Alal6e del Centro Poblado 



FORMATO N" 03 

PEClARACION JURADA PE GASTOS 

MUNICIPAUDAO PROVINCIAL O( JUNUN 

DEC1ARAOON JURADA DE GASTOS 
CENTRO POBI.AOO: 

NOMBRE Y AP(WDO 

CARGO QUE DESEMP(ÍfA 

NUMERODNI 

LUGAll Y FECHA 

De conformldid con el ;1rticulo Nº 71 de la Dlrectrv, de T80ffill p;lri el afio fimo! 2007, 

aprobado por RH<>lución Director1I n' 02·2007-EFm.1s; declaro tNijo Junom.,nto haber 

ruhzado los ¡u tos que dieu.llo I conbnuación, de len cwles no - NI �tdo pooible obtener 

el com �Qnte correspond�t,:· .. """ "'""" 1a.1 OIIIE (SP(QflCA 

TOTAL: 

Dando fe lo irn:hado, firmo en sei'iill de conformidad lwljo resp0ns.ibll11Hd 

Junin, __ de---------·----· de--····-· . 

�1 

lH<>rlITTI del Centro Poblado .tJc.alde del Centro Poblaclo 
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FORMATO N" 04 

PLANILLA DE DIETA DEL ALCALDE DE CENTRO POBLADO 

PUEGO 

CENTRO POBLADO 

ALCALDE 

"" ''º 

�� 
APEWOOSY 

CARGO D1nAt,/ . 0N ·- ""'"" ""'""' 
TOTAi. Dl(fA: 

HCHA· --------- ----·----·--·---······ ·-. _ 

TH<>rero del Centro Pobl�Qdo Ak.lld, d� Centro Poblado 



..,...,su-�Q11,s 

AIHlc'Jl.O 1�. PUIIOOO De .....,.o,o.fO. 
ll.ECCIOH J PIIOct ,0,111111,clOI'! El-----�Q-••;a P"' WI - Y en:,:, U I w. Son o1ogio1oo po, "" �Q""--- El--•· .. u,. 1 ,. --·-·....... - _,_....,._..._,, .. ..,, .... _ 

' - .. - - ... - do .-,:.In. _..,,.Je 10 :.. iid I' do"" ffllrwno do ... - ...... ,:, '., - ..... ,,.... --·---�Q - .... .,,.,_ ..... , ,.�Q-�Q 
H ml""laloa "$ ,-i.',,-o,..1�Q�Q 

i. a--��-�---- ..,,.._..-,,..--� ....... 
-..-ocio�: -�--�,........, ·- ............ 1 ,. 
__ :. ;a ertn c1o 
_,,. do .. 

• C'!,n6o '"'ª- "" ...... 
-· -- ;¡. - '. - do ""'°""" _, ol _, '"' 11 do - - 
dol-lo;ol-�ul1 w.EI-• 
- ....,_ IN - t 1 ;Ddn y loo - 15-. - -- ............ ;VM 'la, yclo-pld.cw. 
odo.,,_,_. .. _.,.,. ... 11 1 1 
,.o,1....,_ - "" ... - "" , a\¡p(y 

y 11 --· o,;;,,.., -- - .. ,,._.,...-_ 
&..- .. ----""-- - ..,¡.,,...,, ;ztf:;,j 

lEYOUf ltOOf'ICA LA LEY 77972, 
LEY ORGÁHIC.l DE Wt«JPALfl.l.DES, 
RESPECTO oe LAS WUNICPAU:IAOES 

"' """"" - ftnlafp vr+:e M M 11, ""' �kopft,:lt, 
�Q¡ �Q1.� 'T,T'r° X do lo LJy 71912, L.,- --- ' :: :r�Q- w---.. 12a. 129. 1:,0, 131. 1�Q . 
133. 1:M y 1J!i do lo L.,- m72. uy �Q do 
,,..._,,�Q,�Q do"'III'"" - ·.vmctll.o 1a. CMACl0N 

...._ r 11 1 .,._,,. -�Q ............... -,1oo-,1 

..----- y .. ,_ _... �do"'P. ... ..., -- 

.... .. - ~: 11 JrA-• 11 onol 
_, do too - - dol - .... .,. 
a U I w. ....... ,.. __ 
1 B--••-•-,.,- 
2. t:=: .... 
1 .... ....._y,.p, i.' ,do_,,._ ----�Q �-Loo------- ... ., ·-�Ql ...... 4,a ... -y...... ,. ·- ..-- .......... ,_, 

_ 
... ------·· . .,,.._ -----P=ioOodo�Q- 

APTlci..o 121. MQUIISITOS 
l'anl:...- ............ - - -:;•:.;::::: c..o,;,f"wwwL oM ,.,_ '111' 

lEYH'l0937 

EL PflESDi¡NTE DEL COtfGRESO 
DE LAREP+JIIUCA 

=-o 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA. ...,._ .. L"Y___, 

�Q-do_, do 

°""""-- ... -- ... -.-�Q,w- .......... 
..,, y __ 

°"""" ._ - """' ,. - e � � ---�Q_,.,,,,.t,f ., . 
<IO-zaaónyloo - --;;;;,;,�Q -�Q . 
- y -- clo. -♦-- °"""" ...... 1 ......... dol..__ ... 
.. IMt '"�Q.do-·--,.,. �Q - 1,-.0_ 
c.,....,. ... 
..... 1 ., ·�-""'' ··- .... ..... 1 ........ ""..-., ....... -y .. 
fl..,Ju.��-"""" �Q 1 ,_ - - O -- °"""" ... - - - - - 11 ., ,-e.,,1, ........ 
... -··- Jo " 1e::: ... .... - -- ,.,_,_..,"" 11 �Q.,. .... ,. ..... 
""-l,JlalM�"- ---�11 
.. _ pillalc:ia"" ----· ... , :,,_ __ . 

,.-.,,.-., .� 01:,1,..- do w- o1 c .. ..,_ do 
,. ,p.jbll,;o 

El-deT��o._.Y�Q - .. -- .... ...._.._ ........... 
;OO�dw--� ll�Q<IOT�� -�Q 

C.,.,-..dolConi,wodo._P P.-��-- 
-odulN • tit?� M ... 11�-��H ,ó,� ..... _..,, 

T-.. Pes!- do l. ► .._ ""' 
EI_Elea"""'_dot.o _ -""' __ ,. ... ,._.,_ -···· ···-· ----·- --dol-<IO_Co_ �� , s._,..._..,_ 111 - do E+ ::. ol wo 

do T...,._ y Pi<>•-• <1o1 En,ploo y ol ....-o do 

y,.,_,.. y eon-..-. � p ' -· "" - - C-�QFlnonclo- 
u, l,;,;., � _......_l. pwww"" �- M - 

do- .......... y .. ..- ... 
;r , .. - do.._ cll r _,.._ _, .,.,, .... ,___ .. ....,.., ......... 

POP TA.NTO- 

:. L.,- - ol 
do. � _:,: � .. - 

- doll'lono -- .. di. - {$' 
do - m.! , do ca lo , t 1 """ lo 
·-10lldolo�Q- .... - 
_ .. pub$qlloy�Q 

En La-no, .... _ ..... - dol .,. "" - ... - �-. 
ON<IEL SA.UWERPVVU.,, 
P�NJ al. dol Cor,g,w do lo D�ai��� 
I.EYl>.ct<llfl.W<PAMOS 
- ;;;;;;;.;,;;;;.,.. Cor,g,w do lo P.,. 1 E 

171.!tn .. 
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